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DESAPARICIÓN  FORZADA  DE  PERSONAS  A  QUE  SE  REFIERE  LA  CONVENCIÓN
INTERAMERICANA DE  BELÉM,  BRASIL,  DE  NUEVE DE JUNIO  DE MIL  NOVECIENTOS
NOVENTA  Y  CUATRO.  LA  DECLARACIÓN  INTERPRETATIVA  FORMULADA  POR  EL
GOBIERNO  MEXICANO  NO  VIOLA  EL  PRINCIPIO  DE  IRRETROACTIVIDAD DE  LA  LEY
CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL.

En  la  mencionada  declaración  interpretativa,  que  señala  que  las  disposiciones  de  ese
instrumento internacional se aplicarán a los hechos que constituyan el delito de desaparición
forzada de personas, el Gobierno Mexicano quiso significar que tales disposiciones no podrán
aplicarse a aquellas conductas constitutivas de ese ilícito  cuya consumación hubiera cesado
antes de que adquiriera obligatoriedad la nueva norma, pero no debe interpretarse en el sentido
de que no se aplique a las conductas típicas de tal delito que habiéndose iniciado antes de su
vigencia, se continúen consumando durante ella, pues al tener el delito de desaparición forzada
de personas el carácter de permanente o continuo puede darse el caso de que las conductas
comisivas del ilícito se sigan produciendo durante la vigencia de la Convención. Tal interpretación
es acorde con el principio de irretroactividad de la ley consagrado en el artículo 14 constitucional,
conforme al cual las disposiciones contenidas en las leyes no se deben aplicar hacia el pasado,
afectando hechos realizados o consumados antes de que aquéllas entren en vigor, por lo que es
inconcuso que tratándose de delitos de consumación instantánea la nueva ley no puede regir
conductas o hechos de consumación anterior, pues resultaría retroactiva, lo cual se encuentra
prohibido constitucionalmente. En cambio, sí debe aplicarse la nueva normatividad sin incurrir en
el  vicio  apuntado respecto de hechos constitutivos de delito  continuo o  permanente cuando,
habiendo empezado a realizarse antes de que aquélla entrara en vigor, se continúan cometiendo,
en cuyo caso resultará aplicable, como sucede con el delito de desaparición forzada de personas
que prevé la Convención mencionada, cuya naturaleza es permanente o continua, porque se
consuma  momento  a  momento  durante  todo  el  tiempo  que  el  sujeto  pasivo  se  encuentre
desaparecido.

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/Reportes/ReporteDE.aspx?idius=1...

1 de 2 3/8/17 17:20



El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy veintinueve de junio en curso, aprobó, con
el número 49/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a veintinueve
de junio de dos mil cuatro.

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/Reportes/ReporteDE.aspx?idius=1...

2 de 2 3/8/17 17:20


